
 

 



 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 























































































































































































































































































































CENTRO DE CONCILIACION 
DE LA FUNDACION DERECHO & FORMACION 

TEJIDO HUMANO 
Autorizado Resolución 0026 del 16 de enero de 2014 

Ministerio de Justicia - código 1414 

Calle 12 B No. 8 A-34, Local 13, Pasaje Banco del Comercio de Bogotá D.C., teléfono 2848345 

EMAIL: Centroconciliacionth@gmail.com 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO VIRTUAL N 00047 de 2021 Folios: 

sOLICITUD DE 00094 Fecha: 15/04/2021 Hora: 10:00 A.M. 

CONCILIACION No. 
https://us02web.zoom.us/i/88443059636?pwd-Rm5xanVWZHNObONRbVdsSHNodmg4UT 
09 

Zoom D: 

Fecha de solicitud: 17 de marzo de 2021 

En Bogotá D.C., siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del jueves quince (15) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), ante el Centro de Conciliación de la Fundación Derecho & Formación Tejido Humano, 

ubicado en la Calle 12 B No. 8 A-34, Local 13 de Bogotá D.C., se conectaron por medio de la plataforma 

virtual Z000M: https://us02web.zoom.us/j/88443059636?pwd, ID de reunión: 884 4305 9636, Código 

de acceso: 561201, las siguientes personas, quienes habilitaron al Conciliador JOSE RICARDO ARCHILA 

GUIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.223.688 de Duitama, Boyacá, tarjeta profesional No. 

162.361 del Consejo Superior de la Judicatura, y código interno 1414-007, para que continuara esta 

audiencia de conciliación, así mismo para que usara el medio tecnológico indicado, grabara la audiencia Y 

firmara la presente constancia, para lo cual se identifican respectivamente de la siguiente manera: 

cONVOCANTES: LUISA FERNANDA PUENTES GARCIA, mayor de edad, nacida el 18 de agosto de 1994, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.395.641 de Bogotá, domiciliada calle 45 Sur No. 77Y 
60, interior 5 apartamento 303 de Bogotá D.C., correo electrónico: Ifernandapuentesgar@hotmail.com 

Celular 3016796653; GINNA PAOLA PUENTES GARCIA, mayor de edad, nacida el 30 de abril 1984, 

identificada con la Cédula de Ciudadania No. 53.097.008 de Bogotá D.C. , domiciliada en la carrera 32 No. 

35-65 de la ciudad de Barrancabermeja, Santander, correo electrónico: gpuentes31@hotmail.com 

celular 3138912094; KELLY JOHANNA PUENTES GARCIA, mayor de edad, nacida el 24 de diciembre de 

1989, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.566.128 de Bogotá D.C., domiciliada en la calle 

45 Sur No. 77 Y -60, interior 5 apartamento 303 de Bogotá D.C., correo electrónico: 

Kely_puentes1@hotmail.com, celular 3016223808; ALICIA GARCIA IPUZ, mayor de edad, nacida el 9 de 

marzo de 1965, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.852.332 de Bogotá D.C., domiciliada en 

la calle 45 Sur No. 77 Y -60, interior 5 apartamento 303 de Bogotá D.C., correo electrónico: No reporta, 

celular 3132397938 y LUIS ALEJANDRO PUENTES MARTINEZ, mayor de edad, nacido el 13 noviembre 

de 1955, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.298.445 de Bogotá D.C., domiciliado calle 45 

Sur No. 77 Y 60, interior 5 apartamento 303 de Bogotá D.C, correo electrónico 

lupuenmar@hotmail.com, CELULAR 3164782847, todos actuando en nombre propio; en esta audiencia 

todos acompañados por el doctor LUIS ENRIQUE CHAPARRO FONSECA identificado con la cédula de 

ciudadania número 4.118.683 de Firavitoba, Boyacá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No.118.473 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la Carrera 7 No. 12 B-58 

Oficina 612 Edificio de Casur- Bogotá, Correo electrónico: luisenrigquechaparrofonseca@hotmail.com 

celular 3125471330, a quien se le otorgó poder especial amplio y suficiente de manera verbal virtual y 

se le reconoció personería para actuar 

cONVOCADA: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR E. P. S., identificada con el Nit. No. 

860066942-7, con domicilio en la Avenida 68 N 49 A 47, teléfono fijo 031-3077001, Correos 
Electrónicos: compensarepsjuridica@compensarsalud.com notificacionesjudiciales@compensar.com, 
entidad representada legalmente por el señor LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 71.724.156 de Medellin, Antioquia; en esta audiencia representado por la 

doctora ANDREA JOHANA PALENCIA RODRIGUEz, identificada con la cedula de ciudadanía No. 



Judicatura, 1.031.135.345 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No. 275.169 del Consejo Superior de 

domiciliada en la carrera 69 No. 47-43, Bloque 2, primer piso de Bogotá D.C., correo electrónico 
aipalenciar@compensarsalud.com, Celular 3142122859, en calidad de apoderada general según poder 

conferido mediante escritura pública No. 3190 suscrita el 11 de agosto de 2020 en la Notaria 38 del 

Circulo de Bogotá D.C., a quien se le reconoció personeria para actuar y conciliar. 

HECHOS 

Primero. LUISA FERNANDA PUENTES GARCIA, se encontraba afliada al sistema de seguridad social en 

salud con la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR-COMPENSAR-E. P. S Nit. 860066942-7 
Segundo. LUISA FERNANDA PUENTES GARCIA, asistió el 02/02/2018 a una consulta médica en la EPS 

COMPENSAR, ya que presentaba regla abundante, y dolor hacia la fosa iliaca izquierda. 

Tercero. Le realizaron los exámenes de rigor y le ordenaron otras, con el fin de diagnosticar la dolencia 
presentada, los cuales concluyeron que tenia u Quiste en Desarrollo del Ovario Izquierdo. B49X MICOSIs 

NO ESPECÍFICA. (Tomado del Dictamen Pericial) 

Cuarto. El 15 de marzo de 2018 Figura una consulta Ginecológica, con los resultados de los exámenes 
solicitados, adecuada evolución, refiere dolor pélvico intermitente hace tres meses sin tratamiento con 

ciclo menstrual muy doloroso. (.). 

Quinto. El día 16 de Julio de 2018, Remitida para cistectomía de ovario por laparoscopia "TUMOR 
VENIGNO DEL OVARIO" descripción ASCUS A ESTUDIO, QUISTE ANEXIAL A ESTUDIO, Valoración por el 

Ginecólogo JOSE MAURICIO BELTRAN MARTINEZ. 

Sexto. El diaxx de Agosto de 2018 Consulta por orina muy amarilla" presenta orina de color fuerte, olor 

fuerte. 
Séptimo. Ingresa al servicio, programada para RESECccION DE QUISTE PARAVOLICO por parte de EPS 
COMPENSAR, manejo quirúrgico, recibe valoración pre anestésica, según historia clinica "Apta para 

anestesia" Alistan el procedimiento para empezar Cirugía programada por Laparoscopia. 

Octavo. Ingresa a sala de recuperación inicial, consiente, alerta 

compañia de auxiliar de enfermería. 

orientada en silla ruedas en 

Novena. A partir de esta cirugía realizada en COMPENSAR, y debido a las fuertes dolencias, se presenta 
en la CLINICA PARTENON en urgencias donde le realizan una serie de exámenes y ecografías, pero esta 
clinica no podia tratar esta especialidad, por ende, fue trasladada al hospital universitario MEDERI, 

donde se ordenó nueva cirugía para 06/09/2019 donde se realizaron los siguientes hallazgos: 

Se evidencia a la revisión sistemática de la cavidad encontrando liquido purulento en los 

cuatro cuadrantes, revisión sistemática de asas intestinales delgadas y gruesas, encontrando 
enterotomía iatrogénica en asas delgadas a 140 cm de la válvula ileocecal. Las asas 
adyacentes al sitio de PERFORACION Se encontraban con múltiples membranas 
fibrinopurulentas y área de despulimento. Se decide realizar resección de 20 cm de intestino 
delgado y anastomosis latero-lateral con sutura mecánica lateral. (Firma María Fernanda 
Jiménez Ayala - Cirujana General) 

. 

Lo anterior deja como evidencia que a raíz del procedimiento medico realizado por la EPS. 

COMPENSAR, la paciente a raíz de un tumor benigno en un ovario donde se realizó una 

Laparotomía Exploratoria, realizada por el Doctor LEONARDO GOMEZ POLANIA, le fueron 
perforados los intestinos delgados, los cuales posteriormente fueron tratados en la clínica 
MERIDI, que dio como resultado resección (Cortada) de 20 cm de su intestino, y secuelas 
tanto en su organismo, como en la piel ya que quedo con deformidades en su abdomen. 

3 Es de resaltar, que la paciente tenía como meta ingresar a la Armada Nacional, para lo cual 
se había preparado ya que para la fecha de las intervenciones había terminado sus estudios 
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universitarios en el área de Contaduría Pública, aspiración que fue truncada a raíz de este 

procedimiento médico, con lo cual además del deterioro en su cuerpo, también el deterioro 
en sus sentimientos, produciendo grandes perjuicios morales a ella y a su familia. 

Con fundamento en los anteriores hechos presentoa usted las siguientes 

I.I.PRETENsIONES 

Primero. Llegar a un acuerdo en el que las entidades convocadas LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

- cOMPENSAR E. P. S Nit. 860066942-7, acepten su responsabilidad solidaria por la causación del 
daño consistente en las lesiones personales sufridas por la señorita LUISA FERNANDA PUENTES GARCIA, 
debido a la negligencia, imprudencia, o falta de observar los reglamentos en la intervención realizada a la 

mencionada dama. (Falla Médica) Falla Presunta en el Servicio Médico). 

Segundo. GINNA PAOLA PUENTES GARCIA: persona mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.097.008 de Bogotá, KELLY JOHANNA 

PUENTES GARCIA, C. C. No. 1.030.566.128; LUISA FERNANDA PUENTES GARCIA: persona mayor de 

edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.022.395.641 de Bogotá; ALICIA GARCIA IPUZ: persona mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.852.332, LUIS ALEJANDRO PUENTES 

MARTINEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 19.298.445 

Tercero. Como consecuencia del anterior acuerdo, con las instituciones convocadas la CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR E. P. S Nit. 860066942-7, se concilia el pago de las 
siguientes sumas de dinero: 

DAÑO EMERGENTE CONSOLIDAD0: 

La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS por gastos realizados por la familia en la atención médica, en la 

primera intervención quirúrgica, donde se pretendia extirpar un quiste en un ovario, y la segunda donde 
debieron cercenar parte de su anatomía. 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

La suma de VEINTE MILLONES DE PESOS, por las incapacidades sufridas a raíz de estas intervenciones, 
teniendo en cuenta que la paciente para la época era CONTADORA PUBLICA, y el ingreso de un 
profesional de esa categoría no es menor de cuatro (4) millones de pesos mensuales. 

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIALES 

Periuicios Morales 

Para la Victima Directa, la señorita LUISA FERNANDA PUENTES GARCIA la suma de 100 Salarios 
Minimos Mensuales Vigentes, por los daños morales sufridos como victima directa. 

Para sus padres ALICIA GARCIA IPUZ, LUIS ALEJANDRO PUENTES MARTINEZ la suma de 100 Salarios 

Minimos Mensuales Legales Vigentes, para cada uno de ellos. Para un total de 200 S.M.M.V 

Para sus hermanas: GINNA PAOLA PUENTES GARCIA, KELLY JOHANNA PUENTES GARCIA, la suma de 
50 Salarios Minimos Legales Mensuales Vigentes para cada una de ellas para un total de 100 S.M.M. 
LV. 

TOTAL PERJUICIOS MORALES: 400 S.M.M.L.V. 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 

Para la victima directa señorita LUISA FERNANDA PUENTES GARCIA, la suma de 100 
S.M.M.L.V Por cuanto a raíz de esas intervenciones quirúrgicas aparentemente sin 



mucho riesgo en su vida e integridad personal, le fueron cercenados sus sueños de ser 

parte de la Armada Nacional y a partir de las intervenciones quirúrgicas su vida cambio 

ostensiblemente a tal punto que hoy le tiene pavor a los médicos y las intervenciones 

médicas, y ha debido asistir a múltiples Intervenciones psicológicas para poder 

sobrellevar su vida. 

cONSIDERACIONES 

Que el Centro de Conciliación de la Fundación Derecho & Formación Tejido Humano, en ejercicio de las 
funciones que le otorga la Ley 640 del 2001, amablemente ha ofrecido sus buenos oficios, nombrando un 
conciliador que colabore en la solución de las diferencias esbozadas. 

Una vez instalada la audiencia se procede a verificar la asistencia de las partes y se deja constancia que 
se hacen presentes (se conectaron) de manera virtual por medio de la plataforma Z0OM, la parte 
convocante junto con su apoderado y también la parte convocada. 

Posteriormente se colocó en conocimiento de las partes, tanto los hechos como las pretensiones 

concretas de la solicitud de conciliación, también se les explico con claridad los beneficios y efectos de la 

conciliación, pero después de un amplio dialogo entre los dos asistentes, se le pregunta a la parte 

convocada, si su deseo es conciliar y al respecto manifiesta que no y que definitivamente no despacha 

favorablemente las pretensiones de la parte convocante. 

En definitiva, no se logró un acuerdo entre los asistentes a la audiencia de conciliación virtual, sobre las 

pretensiones de la solicitud de conciliación y en estas condiciones se considera fracasada la presente 

audiencia de conciliación, informando a las partes que conforme al Articulo 35 de la Ley 640 del 2001, 

quedan en libertad para acudir ante la justicia ordinaria de considerarlo pertinente; por lo tanto de la 

presente se expiden tres (3) constancias de no acuerdo. 

En consecuencia, se decreta terminada la audiencia de conciliación, las partes ratifican su aprobación al 

suscrito conciliador para suscribir la Constancia de no acuerdo dada al inicio de la audiencia y proceder al 

registro de la misma en el sistema SlCCAC del Ministerio de Justicia y del Derecho; por lo tanto se firma a 

las once y quince de la mañana (11:15 a.m.) del día jueves quince (15) de abril de Dos Mil veintiuno 

(2021), en las instalaciones del Centro de Conciliación de la Fundación Derecho & Formación Tejido 

Humano. 

El conciliador: 

p Buldday 
JoSE RICARDO ARCHILA GUIO 
C.C. No. 7.223.688 de Duitama 
T.P. No. 162.361 del C. S. de la . 
Código 1414-007 

Calle 12 B No. 8 A-34, Local 13, Pasaje Banco del Comercio de Bogotá D.C., teléfono 2848345 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
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Código 
Centro CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN DERECHO& FORMACIÓN 

TEJIDO HUMANO 1414 

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO 
CONSTANCIA NO ACUERDO 

Número del Caso en el centro: 00094/2021 Fecha de solicitud: 17 de marzo de 2021 
Fecha del resultado: 15 de abril de 2021 Cuanta: 0.00 

CONVOCANTE(S) 

TIPO YN° DE IDENTIFICACIONNOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL 
CEDULA DE CIUDADANÍA 1022395641| LUISA FERNANDA PUENTES GARCIA 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CLASE 

PERSONA 

PERSONA 53097008 GINNA PAOLA PUENTES GARCIA 

CÉDULA DE 3 PERSONA KELLY JOHANNA PUENTES GARCIA 1030566128 CIUDADANIA 
CEDULA DE PERSONA 51852332 ALICIA GARCIA IPUZ CIUDADANÍA 
CEDULA DE 

CIUDADANÍA 
PERSONA 19298445 LUIS ALEJANDRO PUENTES MARTINEZ 

CONVOCADO(S) 
CLASE TIPO YN° DE IDENTIFICACIÓNINOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIA 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMPENSAR-COMPENSAR E.P.S. 

1 ORGANIZACIÓN NIT 860066942 

Area: ema RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
CIVIL Y cOMERCIAL |Subtema: 

Conciliador. JOSE RICARDO ARCHILA GUIO 

ldentificación: 7223688 

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición -SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.4.2.7.7 del Decreto 1069 de 2015. Una vez se ha verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el articulo 19 de la Ley 640 de 
2001 y coroborada la adscripción del (la) conciliador(a) a este Centro de Conciliación. 

En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) Director(a) del Centro 

Fecha de impresión: 
jueves, 15 de abril de 2021 Página 1 de 2 
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l Abitraje yla Arnigable Corrpoweidn 

ldentificador Nacional SICAAC 

Zorbr Huluily N° Caso 1595765 Fima: 
JOSE RICARDO ARCHILA GUIO N° De Resultado: 1494365 Nombre: 

| Identificación: 7223688 

Fecha de impresión: 
Jueves, 15 de abril de 2021 Página 2 de 2 



 


